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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 71/2022 
 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del Interesado  12/05/2022  

Informe de Secretaría 05/07/2022  

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 

REVUELVO 

 

PRIMERO. Incoar el procedimiento para reconocer, si procede, la situación de 

asimilado a fuera de ordenación de la siguiente edificación: 

 

Referencia catastral 04051A002000010000FH 

Localización Paraje Barranco, Polígono 2, parcela 1 

Clase: Rustico 

Superficie: 119.80 m2 

Coeficiente:  

Uso: Particular 

Otras circunstancias 

relevantes: 

Se solicita Segregación de la finca 

 

SEGUNDO. Solicitar los informes que resulten procedentes a los órganos y entidades 

administrativas gestores de intereses públicos afectados. 

 

TERCERO. Dar audiencia a los interesados por plazo de 10 dias, para que puedan 

alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen convenientes. 

 

CUARTO. Formuladas alegaciones, los Servicios Técnicos informarán sobre las 

mismas, previa certificación de Secretaría. 
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QUINTO. Que, a la vista de la documentación aportada y de los informes que se 

hubieran emitido, los servicios técnico y jurídico municipales emitan informe sobre la 

idoneidad de la documentación señalada y sobre el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, para el reconocimiento de la 

situación de asimilado a fuera de ordenación. 
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